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mano ¡minados, antes de que 
transcurran los seis primeros 
meses de su vida, \ la revacu
nación anual de los vecinos 
que lo requieran Igualmente 
aquellas o tras  vacunaciones 
que ordene la Dirección Gene 
ral de Sanidad \ las que las ne
cesidades del servicio exijan.

e) La cooperación o asisten
cia solicitada por los demás 
Médicos de asistencia pública 
de la misma localidad, ya sea 
a titu! » de consulta o de auxi
lio pai t las intervenciones qui
rúrgica s que estimen proceden
tes. I n las localidades donde 
no !uo a más que un Médico de 
asistencia pública, solicitará 
éste la intervención del compa
ñero del partido más próximo, 
siendo de cuenta del j u n t a 
miento donde radique el enfer
mo po 're el pago de los gastos 
del vi; je ocasionados al Médi
co consultado

f) La asistencia médico  
quirúr úca a los transeúntes 
pobres en el I lospital munici 
pal o local destinado a refugio 
de ésti s

g) La comprobación > cer
tificación de las defunciones 
que ocurran en el término mu
nicipal o distrito asignado.

h) L.l auxilio a la \dminis 
tración de Justicia, va como 
sustitutos \ auxiliares de los 
Médicos forenses, según dispo 
nen los artículos 346 \ 348 de 
la Lev ile Enjuiciamiento crimi 
nal, ya como Peritos Médicos 
legales, según el articulo 459 
de la misma Lev

i) La asistencia a los lesio
nados que les encomiende la 
\utondad judicial; pero si és 

tos fueran vecinos pudientes, 
el Médico tendrá derecho a per 
cibir directamente del lesiona 
do o de sus familiares los ho
norarios correspondientes por 
las visitas, curas u operaciones 
quirúr peas practicadas, entre 
gando en cada caso una íactu 
ra ile los honorarios percibi
dos. para que el lesionado pue
da reclamarlo judicialmentedel 
responsable.

i) La práctica de autopsias 
ordenadas en diligencias judi
ciales auxiliando al Médico 
forense, según lo preceptuado 
en el artículo 353 de la citada 
lev.

k) Las prácticas sanitarias, 
servicios estadísticos y, en ge 
neral, ! >s de prev isión v defen
sa de la salud pública en el 
municipio o distrito del mis 
mo.

l) L >s servicios de recono 
cimiento de quintos que la vi
gente ley de Reclutamiento y 
reemplazo prev iene.

II) La Inspección médico 
escolar donde no hubiese per
sonal especializado para este 
servicio.

m) La dirección de ios Cen
tro'' primarios v la coopera
ción que se le asigne en los se
cúndanos establecidos o que 
pudieran establecerse en la lo
calidad donde ejerza el Médico 
de asistencia pública domici
liaria. con derecho al percibo 
de las gratificaciones señaladas
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